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8F8CRIPCIWÍ PARA FÜERA fifi LA CAPITAL
Las leyes obligarán en la Península. Islas a 1 yacentes, Canarias y territorios de Africa su tos 

a la legislación .peninsular, a los veinte días de .»» itromulgaeión.
Se entiende hecha la promulgación el día en :ue termine la inserción de la ley en la (tace 

(AL l.° del Código Civil).—Inmediatamente q-.:o los Srcs. Alcaldes y Secretarios reciban 'Ste 
Bo letín dispondrán que se fije un ejemplar en oi sitio de costumbre, donde permanecerá 1: sta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Socr< trios cuidarán, bajo su más estrecha respou ibi- 
lid id, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encue ser- 
nación, qn@ doherá verificarse al final dó cada af o.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

On.afio...

Seis mesas

Tres id..

.............. 36 pesetas.

...................... 18'50 »

..................... 10 »

□n año...........

Seis meses...
Tres id..........

.......... .. 83‘50 pesetas.
............... 17'50' »

.............. 9 »

Pago adelantado.
ADICTOS Dü PAGO T ANTJNCIGS BB IXTBRÍ8 PAKTICUL.AR, A OISOUBRTA CíimSTOS LÍM.A

Kútnwos sueltos 25 céntimos,

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 50.)

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
INCORPORACION A FILAS 

Circular.
Excmo. Sr.: En virtud de lo dis

puesto en el capítulo XV del Regla
mento para el reclutamiento y reem
plazo del Ejército, el Rey (que Dios 
guarde) se ha servido disponer se 
incorporen a filas los reclutas de 
servicio ordinario del reemplazo de 
1929 que hayan nacido a partir de 
primero de junio de 1908, y todos 
los que, al ser incluidos en el alista
miento residían en América, Asia y 
Oceanía, cualquiera que sea la fe
cha de su nacimiento, que no se 
hayan acogido al decreto-ley de 26 
octubre de 1927 (C. L. núm. 44). 
Es asimismo la voluntad de S. M. que 
en las operaciones necesarias a tal 
fin, además de lo que preceptúa el 
mencionado Reglamento, se obser
ven las reglas que a continuación se 
expresan:

Primera. Sorteo.—El sorteo para 
determinar el orden en que los re
clutas han de ser destinados a los 
Cuerpos de la guarnición perma
nente de Africa, compañía discipli
naria y destacamentos del Sahara, y 
a los Cuerpos de la Península, Ba
leares y Canarias, se celebrará pú
blicamente en todas las Cajas de 
recluta el día 16 de marzo próximo, 

no siendo obligatoria la asistencia 
de los reclutas, quedando, no obs
tante, autorizados a presenciarlo 
cuantos de éstos lo deseen (sin que 
ello les dé derecho a percibir soco
rros), y también los Ayuntamientos 
que lo estimen conveniente, para 
nombrar un comisionado que oficial- 

, mente asista ál acto. El sorteo se 
i

efectuará con arreglo a las pres
cripciones siguientes, observándose 
también, en cuanto no se opongan 
a la presente Real orden, lo que dis- 

j ponen las de primero de octubre de 
I 1925 y 9 de julio de 1927 (C. L. nú

meros 324 y 184).
a) Comenzará el acto leyéndose 

los nombres de los reclutas que han
i de ser reglamentariamente elimina- 
¡ dos del sorteo y de los que sufrirán 

éste, y dándose a conocer el número 
de los que hayan de ser destinados 
al Ejército de Marruecos, destaca
mentos del Sahara y compañía dis
ciplinaria, número que los Capita
nes generales harán conocer a las 
Cajas con la debida anticipación.

b) Se eliminarán del sorteo: Los 
que sirven en los Institutos de la 
Guardia Civil y Carabineros; los sol
dados voluntarios en la actualidad 
en filas y que hayan ingresado en el 
Ejército de la Península e islas y en 
Infanteria de Marina en la revista

'de marzo de 1929 y anteriores; to
dos los voluntarios pertenecientes a 
los Cuerpos de Africa; los cabos, 
sargentos y suboficiales; los maes
tros armeros, músicos y herradores 
de primera, segunda y tercera clase; 
los paradistas y remontistas aproba
dos para el empleo superior inme
diato, y los reclutas que tengan con
cedidos los beneficios por denuncias 
de prófugos y desertores en las con
diciones que determinan los artícu
los 198 y 264 del vigente reglamento 

de Reclutamiento. A los efectos de 
este apartado, los jefes de los Cuer
pos remitirán con toda urgencia a 
las Cajas de recluta relación nomi
nal de los voluntarios que tengan en 
filas pertenecientes al segundo lla
mamiento de 1929, en la que conste 
la fecha en que fueran filiados, así 
como su situación y su actual em
pleo.

c) Todos los demás reclutas, in
cluso los que hayan rescindido su 
compromiso como voluntarios con

' menos de dos años de servicio en 
filas, serán incluidos en sorteo for
mando una sola y única agrupación, 
y se les atribuirá en cada Caja, me
diante sorteo, un número de orden.

En el caso de que algún o algunos 
reclutas soliciten servir en Africa, 
se les adjudicarán los números uno, 
dos, etc., aumentándose los que ha
yan obtenido los sorteados en tantas 
unidades como aquéllos sean.

d) Terminado el sorteo, se ex
pondrá al público inmediatamente la 
relación nominal de los reclutas con 
el número que les haya correspon
dido.y con la indicación de los que 
han de ser destinados a Marruecos, 
compañía disciplinaria y destaca 
inéntos del Sahara. También se ex
pondrá otra relación con los nom
bres de los excluidos del sorteo, 
expresándose el motivo por que lo 
hayan sido.

Segunda. Distribución del con
tingente.— La distribución de los re
clutas se efectuará de conformidad 
con los estados que se insertan a 
continuación de esta circular, de los 
cuales el número 1 expresa los re
clutas que cada Cuerpo o unidad 
debe recibir para sí y para las uni
dades afectas que no se nutren di
rectamente del reclutamiento. El nú
mero 2 especifica, por regiones, los 

que deben ser destinados a Cuer
pos de la Península, Baleares y Ca
narias; los números 3 y 4, los re
clutas que cada región ha de facili
tar a los Cuerpos de las guarnicio- 

I nes permanentes de Africa, y el nú- 
1 mero 5 los que las Cajas de Cana

rias han de proporcionar para la 
compañía disciplinaria y para los 
destacamentos del Sahara.

Los Capitanes generales de las 
regiones, con presencia de dichos 
estados, procederán desde luego a 
fijar el número de reclutas que las 
Cajas de su jurisdicción han de des
tinar a los diversos Cuerpos, te
niendo entendido que los que se les 
señalan para Marruecos, compañía 
disciplinaria y destacamentos del 
Sahara deben ser distribuidos entre 
todas las Cajas proporcionalmente 
al número de reclutas disponibles 
que cada una tenga.

Determinado de este modo el nú
mero de reclutas que han de servir 
en Africa y en la Península, las 
Cajas, desde el dia inmediato al 
del sorteo, se dedicarán a destinar
los a los diferentes Cuerpos y uni
dades, ateniéndose, al efecto, a las 
normas que seguidamente se expo
nen, teniendo entendido que tal ope
ración ha de hallarse terminada an
tes de la fecha de la concentración 
y que es la que,' para cada caso, 
fija la regla tercera de esta circular:

a) Siguiendo estrictamente de 
menor a mayor el orden numérico 
del sorteo, se destinarán en las Ca
jas-de la Península y Baleares, los 
números más bajos a Cuerpos de 
Marruecos, y los que sigan, a la 
Península y Baleares.

Los reclutas de Canarias se des
tinarán exclusivamente a cubrir los 
destacamentos del Africa Occiden
tal y de los Cuerpos y unidades de



*>,
aquellas islas, con arreglo a las si • 
guientes normas:

Los números más bajos del sorteo 
se asignarán a la Compañía disci
plinaria; los siguientes, hasta com
pletar el cupo fijado, a los destaca
mentos del Africa occidental, y el 
resto a los Cuerpos del Archipiéla
go. Los correspondientes a los des
tacamentos del Africa occidental, 
serán destinados a los Cuerpos del 
Archipiélago que determine el Ca
pitán-general, en los que recibirán 
la instrucción militar, incorporándo
se de ellos los necesarios para cu
brir el efectivo de los aludidos des
tacamentos y permaneciendo los de
más en los repetidos Cuerpos para 
reforzar, cuando sea preciso, aqué
llos, o cubrir bajas en los mismos. 
Unos y otros habrán de servir en 
filas el mismo tiempo que los de las 
guarniciones permanentes de Ma
rruecos.

b) Los reclutas que se destinen 
a los diferentes Cuerpos y unidades 
se procurará cumplan las condicio
nes y requisitos que marca el Re
glamento de reclutamiento en sus 
artículos 354 y 356, especialmente 
en este último, debiendo los Jefes 
de las Cajas .atender las necesida
des de los Cuerpos, que deberán 
exponer los Jefes de éstos a sus 
respectivos Capitanes generales (ar
tículo 355).

c) A las tropas de montaña se 
destinarán reclutas de regiones mon
tañosas, con preferencia fronterizas 
y próximas a la guarnición de su 
residencia, entre los que debe haber 
cuatro reclutas herradores por ba
tallón; a las secciones de la Escue
la Central de Tiro, los que tengan 
oficios de conductores automovilis
tas, mecánicos, ajustadores, meca
nógrafos, carpinteros, forjadores, 
herreros, torneros, electricistas y 
albañiles; a las Academias y demás 
Centros de instrucción, reclutas que 
sepan leer y escribir; a las Seccio
nes de Ordenanzas del Ministerio 
del Ejército, los comprendidos en 
las Reales órdenes que oportuna
mente se remitirán a los Capitanes 
generales, y, además, en caso ne
cesario, los que las Cajas designen 
para completar el cupo fijado a di
chas Secciones, siendo preciso que 
unos y otros sepan leer y escribir; 
a las Compañías de mar, reclutas 
de las Cajas del litoral con oficio 
apropiado a la misión que en filas 
tienen que cumplir; a los regimien
tos de Infantería de Marina, reclutas 
de las Cajas del litoral, con talla de 
1'630 metros; al regimiento de Ra-
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diotelegrafía y Automovilismo, al 
Establecimiento Industrial de Inge
nieros, a las Brigadas Obrera y To
pográfica de Estado Mayor y Topo
gráfica de Ingenieros, a las tropas 
de Aerostación y Aviación y al Gru
po de carros de combate ligeros, 
serán destinados, en primer térmi
no, los reclutas nominalmente rela
cionados en la Real orden que en 
breve recibirán los Capitanes gene
rales, y que serán los que dichos 
Cuerpos propongan en la forma 
que previene el articulo 352 del Re
glamento de reclutamiento y la Real 
orden circular de 22 de noviembre 
de 1926 (C. Z. núm. 408), por reu
nir los requisitos y aptitudes que en 
estas disposiciones se citan; com
pletando, en caso preciso, las Ca
jas, el cupo que a tales unidades se 
asigna con los que sin figurar en las 
antedichas relaciones cumplan las 
condiciones que exigen la mencio
nada Real orden y los artículos 354 
y 356 del repetido Reglamento. A 
los regimientos de Ferrocarriles se 
destinarán los reclutas que, por reu
nir las condiciones que marca el 
articulo 353 del Reglamento de re
clutamiento, proponga la Jefatura 
del servicio militar de Ferrocarriles, 
y, en su consecuencia, se incluyan 
en la Real orden que, con las ins
trucciones convenientes, se comu
nique a los Capitanes generales.

d) Los destinos de reclutas de 
Real orden a que en el anterior 
apartado se alude, no surtirán efec
to sino en el caso de que en el sor
teo no les corresponda servir en 
Africa. Si les correspondiera servir 
en Africa serán destinados prefe
rentemente ios propuestos para el 
regimiento de Radiotelegrafía y Au
tomovilismo, tropas de Aviación y 
Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, a las unidades que 
estos Cuerpos tienen destacadas en 
Africa; a los Cuerpos de Infantería, 
los del Grupo de carros de combate 
ligeros, y a los batallones de Inge
nieros, los de Ferrocarriles, Aeros
tación, Establecimiento Industrial y 
Brigada Topográfica de Ingenieros.

e) Como regla general, y siem
pre que las aptitudes y tallas no 
aconsejen otra cosa, los reclutas que 
hayan de servir en lá Península e is
las serán distribuidos de modo que 
los números más bajos del sorteo 
sean destinados a las guarniciones 
más distantes de la residencia de la 
respectiva Caja.

f) Los reclutas que ya se hallen 
en filas en concepto de voluntarios 
continuarán en sus Cuerpos sin for-
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mar parte del contingente que a és
tos se asigna en el estado número 1, 
excepto aquellos a los que corres
ponda servir en Africa, que serán 
destinados a unidades del Arma o 
Cuerpo en que presten servicio para 
que pueda ser utilizada la instruc
ción recibida. Los voluntarios ingre
sados después de la revista de mar
zo de 1929, en el regimiento de Ra
diotelegrafía y Automovilismo, Tro
pas de Aviación y Brigada Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor que 
les corresponda servir en Africa, 
continuarán perteneciendo al Cuer
po, pero se incorporarán a las uni
dades destacadas en dicho territorio.

g) Los que sirvan en los regi
mientos de Infantería de Marina y 
les haya cabido en suerte ser desti
nados a Africa, lo serán a un Cuer
po de Infantería del Ejército, a cuyo 
efecto los jefes de las Cajas lo co
municarán por conducto reglamen
tario a los Capitanes generales de 
los respectivos departamentos ma
rítimos.

h) Los presuntos desertores que 
en virtud del sorteo queden inclui
dos en el cupo de Africa, se distri
buirán proporcionalmente entre to
dos los Cuerpos que sean nutridos 
por la respectiva Caja, y los que 
deban servir en la Península, serán 
destinados precisamente a Cuerpos 
de la región a que pertenezca la 
Caja, según dispone el articulo 339 
del reglamento; tramitándose en 
ambos casos por jueces pertene
cientes a los Cuerpos en que sean 
alta, los expedientes por falta de 
concentración que en dicho artículo 
se ordena. A los regimientos de In
fantería de Marina no se destinarán 
reclutas presuntos desertores, ni los 
que, al ser reconocidos en las Cajas, 
resulten presuntos inútiles.

i) A los reclutas que tengan in
coado expediente para la concesión 
de prórroga de primera clase por 
causas sobrevenidas, se les conti
nuará la tramitación por el Cuerpo 
de Africa o de la Península a que 
sean destinados, según dispone el 
artículo 338 del reglamento de Re
clutamiento.

j) Los reclutas que les correspon
da servir en Africa y hayan perdido 
un hermano o hermanastro desde el 
año 1909, en las condiciones previs
tas en la Real orden circular de 10 de 
enero de 1914 (C. L. núm. 5), o se 
encuentre en situación de desapa
recido, serán destinados a un Cuer
po de la Península próximo a la 
residencia de sus padres, siempre 
que acrediten tales circunstancias 

mediante certificado expedido por el 
Jefe del Cuerpo o dependencia en 
que prestaba servicio el causante de 
la excepción, y sea el primero y 
único hermano que disfruta de este 
beneficio, requisito este último que 
se justificará mediante certificado 
expedido por el Ayuntamiento en 
que el hermano fallecido y el recluta 
llamado a concentración hayan sido 
alistados; debiéndose hacer constar 
en dicho documento el nombre de 
los hermanos incluidos en alista
mientos intermedios que hayan sido 
declarados útiles para todo servicio, 
con expresión dd reemplazo a que 
pertenecen. Los Jefes de las Cajas de 
recluta comprobarán por los antece
dentes que en el'as obren, si disfru
taron o no de este beneficio, y les 
darán, en su consecuencia, el des
tino que proceda.

De igual beneficio disfrutarán los 
que tengan un hermano procedente 
del reclutamiento sirviendo forzosa
mente en Cuerpo de la guarnición 
permanente de dicho territorio, el 
cual quedará agregado a un Cuerpo 
de la Península hasta que el her
mano sea licenciado.

k) Caso de corresponder servir 
en Africa a dos hermanos, será des
tinado a dicho territorio el que vo
luntariamente lo solicite, y de no 
existir acuerdo, el que haya obtenido 
número más bajo; el otro cumplirá 
el servicio en la Península.

m) El exceso o falta de reclutas 
en las Cajas en relación al número 
de los que se les fijan para distri
buir, lo prorratearán entre los Cuer
pos de la Península e islas a que 
nutran.

n) Los Jefes de las Cajas solici
tarán de los respectivos Capitanes 
generales las correspondientes ór
denes de alta y baja de aquellos re
clutas que como voluntarios sirvan 
en la Península e islas.y les haya 
correspondido destino en los Cuer
pos de Africa.

Tercera. Concentración. — Los 
reclutas que les haya correspondido 
ser destinados a los Cuerpos de la 
Península e islas, se concentrarán 
en Caja los días 26 y 27 de abril 
próximo en todas las regiones y dis
tritos.

Los que les haya correspondido 
servir en Marruecos, Compañía Dis
ciplinaria y destacamentos del Sa
hara, se concentrarán en Caja los 
días que a continuación se indican: 
el día 30 de marzo, los de la segunda 
región; el I.° de abril, los de la ter
cera región; el 2, los de la octava 
región; el 5, los de la primera re-
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gión; el 6, los de Baleares; el 7, los 
de la quinta región; el 9, los de la 
cuarta región; el 10, los de la sép
tima región, y el 11, los de la sexta 
región y Canarias.

Los Jefes de las Cajas de recluta 
comunicaián con la debida anticipa
ción a los Alcaldes, a fin de que és
tos lo hagan saber a los interesados, 
el día que cada recluta, de los que 
residan en la respectiva población, 
debe verificar su presentación en la 
capitalidad de la Caja,

b) Los voluntarios y clases que 
no hayan de cambiar de destino no 
se incorporarán a sus respectivas 
Cajas, pero si les hubiese corres
pondido servir en Africa, se con
centrarán en aquéllas en la fecha 
antes indicada, a cuyo fin los Capi
tanes generales, a petición de los 
Jefes de dichas Cajas, darán las 
órdenes oportunas.

c) Los viajes necesarios para la 
concentración en las Cajas serán 
por cuenta del Estado, observán
dose para los pasajes en automóvi* 

lo preceptuado por la Real orden 
circular de 30 de julio de 1927 (C. L. 
número 314); siendo socorridos los 
reclutas que salgan de sus casas 
hasta el dia que verifiquen su pre
sentación al Jefe de la Caja, con 
1,25 pesetas diarias, según determi
na el artículo 335 del reglamento de 
Reclutamiento.

d) Los reclutas serán alta en las 
Cajas el día que hagan su presenta
ción en ellas, y causarán baja en 
las mismas el en que, con arreglo a 
los respectivos cuadros de marcha, 
deban efectuar su incorporación a 
su Cuerpo. Durante dichos días per
cibirán como único socorro dos pé
selas diarias, que les serán abona
das por las Cajas y reclamadas en 
los extractos corrientes de las zo
nas de que orgánicamente formen 
parte, no pasándose, en consecuen
cia, cargo a los Cuerpos por ta* 
concepto.

e) Cuando en la población de 
residencia de las Cajas hubiese 
Cuerpos activos que pudieran con
feccionar las comidas, se les facili
tarán a los reclutas concentrados que 
lo soliciten, abonando su importe 
en el acto del suministro las Cajas, 
con cargo al socorro a que hace re
ferencia el anterior apartado d).

f) Los reclutas que, en uso de 
la autorización que les concede el 
articulo 334 del Reglamento de Re
clutamiento, en lugar de presentar
se en la Caja de recluta a que per
tenezcan, lo efectuaran en la de su 
residencia, serán socorridos por es

ta última en la forma prevenida. Di
chos devengos serán reclamados 
por nota especial en el extracto de 
revista de la zona a que correspon
da la Caja que los facilite, la cual, 
en su virtud, no remitirá los justifi
cantes ni pasará cargo a entidad 
alguna.

Con el fin de que la zona a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el 
dia en que debe darlos de baja, las 
Cajas que los reciban y socorran 
darán cuenta con urgencia a aquélla 
de la fecha correspondiente al úl
timo día por el que vayan socorri
dos, para que en las filiaciones y 
en las relaciones nominales que se 
entreguen a los jefes de partida 
puedan hacerse ias oportunas ano
taciones de baja en la Caja y alta 
en el Cuerpo.

g) A los reclutas concentrados 
que resulten cortos de talla y a ios 
presuntos inútiles por enfermedad o 
defectos físicos incluidos en el cua
dro de inutilidades, se les aplicarán 
los preceptos del artículo 341 del 
reglamento de Reclutamiento.

Los reclutas presuntos inútiles a 
quienes haya correspondido servir 
en Africa no verificarán su presen
tación en el Cuerpo a que fueren 
destinados hasta que por el Tribunal 
médico militar de la región se re
suelva la propuesta de inutilidad, 
ingresando, entre tanto, en los Hos
pitales militares que designen los 
Capitanes generales o quedando 
agregados a transeúntes, según dis
pone el expresado articulo 341 del 
repetido reglamento.

h) Durante los dias de concen
tración 1os Jefes de las Cajas recti
ficarán las tallas, profesiones u ofi
cios que figuran en las filiaciones, 
y, como consecuencia de ello, con
firmarán o rectificarán los destinos 
que provisionalmente hubieren asig
nado a cada recluta, adjudicando 
los destinos definitivos al dia si
guiente de terminada la concen
tración para los reclutas que les co
rresponda servir en Africa y en los 
dias 28 y 29 de abril a los que 
hayan de efectuarlo en los Cuerpos 
de la Península, Baleares y Cana
rias.

Cuarta. Incorporación a los 
Cuerpos— a) Los' transportes te
rrestres y marítimos de los reclutas 
destinados a Cuerpos de la Penín
sula, Baleares y Canarias serán 
ordenados por los respectivos Ca
pitanes generales, a partir del día 
30 de abril próximo, verificando su 
incorporación desde el día 28 los 
destinados a Cuerpos que residan 

en la misma población que la Caja 
o a la proximidad a ella, o los que 
por su reducido número puedan uti
lizar trenes ordinarios, siempre que 
esto no perturbe la normalidad de 
los transportes. Se utilizarán trenes 
militares y ordinarios.

Se exceptúan los reclutas des
tinados a los Depósitos de semen
tales de las zonas pecuarias, que 
marcharán desde las Cajas de reclu
ta a sus hogaies en uso de licencia 
temporal, y se incorporarán a di
chos De-pósitos en l.° de julio pró
ximo, a cuyo fin serán llamados 
directamente por los Jefes de los 
mismos.

b) Los reclutas destinados a 
Africa embarcarán en los puertos y 
fechas, y serán transportados en 
los vapores correos y extraordina
rios de la Compañía Transmedi
terránea, que fija el estado nú
mero 6.

Los reclutas destinados por las 
Cajas a los destacamentos de Afri
ca del Regimiento de Radíetele 
grafía y Automovilismo, tropas de 
Aviación y Brigada Obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor, se incor
porarán directamente a los indica
dos destacamentos, remitiéndose 
las filiaciones a la Plana mayor de 
los referidos Cuerpos en la Penín
sula.

c) Los Capitanes generales que
dan encargados de organizar el 
transporte de los reclutas de su re
gión destinados a Cuerpos de Afri
ca, desde la residencia de la Caja 
de recluta al puerto de embarque, 
poniendo en circulación los trenes 
militares necesarios, utilizando los 
ordinarios que sean precisos a Jos 
distintos grupos para que marchen 
desde la residencia de las Cajas a 
las estaciones de empalme y con
tinúen en los trenes militares orga
nizados o directamente a los puer
tos de embarque, donde deberán 
llegar con la anticipación necesaria 
para que puedan seguir el viaje en 
los vapores correos, que tienen su 
salida de los puertos de Málaga, a 
las 21; de Almería, a las 20 horas; 
de Algeciras, a las 15; y de Cádiz, 
a las 23; o en los extraordinarios, 
que saldrán normalmente a las 20 
horas.

En el caso de que por temporales 
u otras causas imprevistas no zarpa
sen los vapores los dias señalados 
en el mencionado estado número 6, 
1os Gobernadores militares de los 
puertos de embarque lo comunica
rán directamente al Capitán gene
ral de la región correspondiente
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para que retrase la salida de suce
sivos contingentes, a fin de evitar 
en aquéllos la acumulación excesiva 
de reclutas que dificulte su aloja
miento.

Los reclutas que por haber que
dado rezagados o por otras causas 
no puedan embarcar en los puertos 
y días señalados, lo efectuarán en 
los vapores correos.

d) A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapores 
correos de Africa se les facilitará 
pan y ranchos- en frío, en la forma 
que los Capitanes generales de las 
regiones estimen conveniente, para 
que quede atendida esta necesidad.

Los Capitanes generales de los 
puertos de embarque proveerán a 
todo lo referente a la alimentación a 
bordo de los contingentes de Africa 
transportados en barcos extraordi
narios cuando la duración del viaje 
lo haga preciso y no pueda encar
garse de ella la Compañía Trans
mediterránea, si bien ésta deberá 
proporcionar los útiles necesarios 
para confeccionar las comidas, faci
litándose por los Parques de Inten
dencia los artículos de suministro y 
carne fresca necesarios y la en con
serva suficiente para atender a posi
bles contingencias, así como tam
bién los rancheros que se conside
ren indispensables. Las citadas au
toridades ordenarán, a la vez, que 
embarque un médico militar con el 
personal auxiliar, necesario y mate
rial quirúrgico para la asistencia en 
enfermedades o accidentes.

A los aludidos contingentes de 
reclutas se les proveerá por las Ca
jas de plato y cuchara en la for
ma que prevengan los Capitanes 
generales, con cargo a los Cuerpos 
a que vayan destinados, advirtién
doles que quedan obligados a entre
gar tales efectos al presentarse en 
su Cuerpo, o a reintegrar su im
porte si los pierden o deterioran.

El importe ds los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
marítimos y terrestres serán abona
dos en metálico por los jefes de par
tida, para lo cual las Cajas les en
tregarán los socorros correspon
dientes, con cargo a los que se re
fiere el apartado d) de la regla ter
cera de esta circular.

Los Jefes de partida distribuirán 
diariamente a los reclutas el so
brante del socorro que pueda resul
tar a cada uno después de abonado 
lo que se le suministre por alimen
tación.

Si por causa de fuerza mayor al
guna partida no pudiera llegar a su 



1 s__

destino en la fecha calculada, la au
toridad militar correspondiente déla 
población donde quede detenida or
denará que por un Cuerpo activo se 
entregue al Jefe de ella tantos soco
rros dedos pesetas por recluta como 
días transcurran hasta su presenta
ción en el Cuerpo de destino, reco
giendo recibo, que, justificado con la 
orden de dicha autoridad, cursará el 
indicado Jefe directamente con cargo 
al mencionado Cuerpo, para su abo
no inmediato por éste.

e) Los Capitanes generales or
denarán se remitan a la residencia 
de las Cajas de recluta las mantas 
que consideren indispensables para 
los reclutas destinados a Cuerpos 
de Africa y para los que deban ser
vir en la Península e islas que por 
la duración de los viajes o imposi
ción del clima de las localidades 
que hayan de atravesar, las necesi
ten, haciéndolo constar en las rela
ciones nomínales que se entreguen 
a los Jefes de partida, asi como en 
las que se remitan a los Cuerpos 
de destino; cuidando los de las Ca
jas de hacer saber a los reclutas 
que contraen la misma obligación a 
que antes se hace referencia, res
pecto de los platos y cucharas; ob
servándose las prevenciones y for
malidades que determina la Real 
orden circular de 16 de enero de 
1921 (Z). O. número 21).

f) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la travesía 
marítima, irán las expediciones con
ducidas por oficiales y clases en Ja 
forma siguiente: hasta 50 hombres, 
por un cabo o un sargento, según 
su importancia numérica; de 50 a 
100 hombres, por un sargento y un 
cabo; de 100 a 250, por un oficial, 
un sargento y dos cabos; de 250 a 
500, por dos oficiales, dos sargen
tos y cuatro cabos, y pasando de 
500, el Jefe de la expedición será 
un Capitán. Estas partidas conduc
toras rendirán viaje donde termine 
el transporte en los trenes militares 
o vapores, y los Jefes de las mis
mas, al tomar el mando, sedarán a 
reconocer por todos los individuos 
que compongan la expedición, for
mándolos y pasándoles lista y dán 
doles las instrucciones y prevencio
nes a que haya lugar.

Los cabos y sargentos de las pai- 
tidas conductoras, que viajarán en 
los mismos coches que los reclutas, 
serán distribuidos en forma que er 
cualquier momento puedan imponer 
su autoridad, cuidando de! orden y 
compostura y de evitar accidentes 
en la marcha.
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Cumplirán los Jefes de las Cajas 
con la mayor" escrupulosidad las 
prevenciones del artículo 369 del 
Reglamento-de Reclutamiento, a fin 
de que todos los reclutas se ente
ren del destino que a cada cual se 
haya otorgado. Para ello entrega
rán a los Jefes de partida relaciones 
nominales-de los reclutas que con
ducen, con expresión del destino 
de cada uno, población donde resi
de el Cuerpo a que haya de incor
porarse y la anotación de si se le ha 
facilitado manta, plato y cuchara, 
asi como también se especificará el 
día en que causan baja los indivi
duos en la Caja y alta en su Cuer
po. También entregarán a dichos 
Jefes de partida las hojas de ruta, 
en las que indicarán los socorros 
facilitados, a que se refiere el apar
tado d) de la regla tercera de la 
presente circular, y el dia hasta el 
cual inclusive corresponden.

Todos los indicados datos serán 
dados a conocer a los reclutas por 
los jefes de partida, quedando éstos 
últimos obligados a entregar los 
mencionados documentos a los Je
fes de los respectivos Cuerpos.

Además, las Cajas enviarán di
rectamente a los Cuerpos copia de 
los antedichos datos y documentos, 
sin esperar a la remisión de las filia
ciones, en las que, no obstante, se 
consignarán las fechas de baja en la 
Caja y alta en los Cuerpos y los so
corros que hayan facilitado,

g) Los Jefes de las Cajas darán 
cumplimiento exacto a los artículos 
370 y 372 del Reglamento de Re
clutamiento, debiendo los Jefes de 
los Cuerpos nomtrar 'personal que 
reciba a los reclutas a su llegada.

Quinta. Disposiciones finales. 
-—a) Los reclutas causarán alta en 
los Cuerpos al día siguiente de su 
baja en la respectiva Caja de reclu
ta, o sea aquel en que deban efec
tuar su incorporación en ellos. A 
partir de ese dia de alta, tendrán 
derecho al haber, pan y demás de
vengos reglamentarios que le serán 
reclamados en sus Cuerpos de 
destino.

También estos últimos recla
marán por nota, lo correspondiente 
a los socorros que en el caso de 
fuerza mayor, según se prevé en el 
apartado d) de la regla cuarta, haya 
sido preciso facilitar a los reclutas 
durante la marcha de incorporación.

b) Los Cuerpos no reclamarán 
el importe de la primera puesta a 
los presuntos inútiles, ni la entre
garán a éstos hasta que sean de
clarados definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil 
que lleven las reclutas a su incorpo
ración a los Cuerpos se desinfecta
rán y se depositarán en el almacén 
de los mismos, excepto las interio
res, que podrán seguir usando, si 
así lo desean, pero también desin
fectadas previamente.

c) Los jefes de los Cuerpos re
mitirán a este Ministerio en la pri
mera decena de mayo próximo los 
estados que previene el artículo 372 
del repetido reglamento.

d) Los Capitanes generales de 
las regiones, Baleares y Canarias y 
Jefe Superior de las Fuerzas Milita
res de Marruecos, dictarán y remiti
rán a este Ministerio las instruccio
nes que estimen precisas para el 
cumplimiento de la presente Real or
den; resolverán cuantas dudas se 
presenten, a no ser que por su im
portancia consideren preciso comu
nicarlas a este Ministerio; solicitarán 
de los Gobernadores civiles se in
serte esta circular en los Boletines 
Oficiales de las respectivas provin
cias, con objeto de que-llegue a co
nocimiento de todos los interesados; 
tendrán muy presente todo cuanto 
se previene en el capítulo XV del 
reglamento de Reclutamiento, y ele
varán a este Ministerio, en la se
gunda decena de mayo, el resumen 
y observaciones a que se refiere el 
artículo 373 del citado texto. Por úl
timo, las expresadas autoridades in
teresarán también de los Goberna
dores civiles que en las estaciones 
del ferrocarril que juzguen conve
niente haya fuerzas de la Guardia 
civil y de Seguridad para asegurar 
el orden, y que aumenten, "Si fuera 
preciso, la escolta de los trenes que 
conduzcan reclutas.

e) Todos los Cuerpos y unida
des del Ejército pasarán la revista 
de Comisario del mes siguiente al 
en que se incorporen los reclutas, 
así como las sucesivas, con la fuer
za presente en filas que les resulte 
después de dicha incorporación y de 
los licénciamientos que por este Mi
nisterio se ordenen.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 12 de febrero de 1929.= 
Berenguer.=Señor...

** *

Los estados a que hace referen
cia la circular que antecede se hallan 
insertos en el Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército, número 35, 
correspondiente al día 13 de febrero 
de 1930.

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Encargo a los Sres. Alcaldes y 
Agentes de mi Autoridad procedan 
a la busca y detención del .prófugo 
Santiago Bernal Pérez, natural de 
Valleseco, provincia de Las Palmas 
hijo de Pedro y María Dolores, que 
el 5 de octubre de 1929 fué licen
ciado de la Prisión Central de esta 
capital, ignorándose sus señas per
sonales.

Csso de ser habido será puesto a 
disposición del Sr. Coronel Presi
dente de-la Sección de Clasificación 
y Revisión de Gran Canaria. . I

Burgos 17 de febrero de 1930.
El Gobernador interino, 

Antonio Falcón.

El Alcalde de Carcedo de Bureba 
me comunica se halla depositada en 
aquel pueblo una yegua torda, de 
seis cuartas y media de alzada y 
herrada de las manos.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial a fin de que el dueño pueda 
recogerla en la citada Alcaldía.

Burgos 17 de febrero de 1930.
H Gobernador interino,

Antonio Falcón.

ÜDMIHiSTRilCIÚH 01 Mil® PilBlH 
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D. Venancio Soto Crespo, vecino 
de Ñava de Roa, ha solicitado del 
limo. Sr. Delegado de Haciéndala 
cesión de una casa, sita en la calle de 
la Fuente de dicho pueblo, pertene
ciente a la Hacienda por débitos de 
contribución de su madre D.a Isabel 
Crespo, que linda derecha solar, 
izquierda Miguel García, y espalda 
solar.

Lo que se .anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 18 de junio de 1921, 
para que los que se crean con mejor 
derecho a la finca, cuya cesión se 
pretende, puedan ejercitarle ante 
esta oficina en el plazo de quince 
dias.

Burgos 15 de febrero de 193O.=E1 
Administrador, Itilián de Cominges.
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